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1. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL DOCUMENTO 

 

Este instructivo operativo establece las directrices y acciones necesarias para coordinar las sinergias de las 

empresas del grupo Enel Distribución Chile en materias de seguridad y salud en el trabajo logrando ser un 

referente en Chile, fortaleciendo el trabajo en equipo a través de una red de seguridad y salud ocupacional ínter 

empresas. Este documento reemplaza al Procedimiento GS-PA-SSO.01 

 

Velar por el bienestar físico y psíquico de los trabajadores de los posibles daños para su salud derivados del 

desempeño de su actividad laboral, contribuyendo en forma preventiva a mantener equipos de trabajo saludables 

con aptitud para la ejecución de sus labores. 

 

Prevenir el deterioro de la salud promoviendo y conservando conductas de vida saludable contribuyendo a la 

seguridad integral de las personas. 

 

Este documento aplica a Enel Distribución Chile. 

 

Este documento organizacional es de aplicación, de la forma más extensiva posible y de conformidad con 

cualquier ley, regulación y normas de gobierno corporativo aplicables, incluyendo cualquier disposición 

relacionada con el mercado de valores o de separación de actividades, que en cualquier caso, prevalecen sobre 

las disposiciones contenidas en el presente documento 

 

2. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión Fecha Descripción de los cambios 

1 21/06/2018 Emisión del Instructivo Operativo 

   

 

 

3. UNIDADES RESPONSABLES DEL DOCUMENTO 

 

Responsable de la elaboración del documento: 

 Salud, Seguridad, Medio Ambiente y Calidad Chile; 

 

Responsable de autorizar el documento: 

 Salud, Seguridad, Medio Ambiente y Calidad Chile; 

 Recursos Humanos y Organización Chile. 
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4. REFERENCIAS 

 

 Procedimiento Organizativo n° 551 Process-related organizational documents governance 

 Código Ético Enel 

 Plan de Tolerancia Cero a la Corrupción 

 Global Infrastructure and Networks RACI Handbook 

 OHSAS 18001:2007 Sistemas de Gestión Salud y Seguridad Ocupacional 

 Manual del Sistema de Gestión Integrado Chile 

 Decreto Supremo n° 594 Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales basicas en los lugares 

de trabajo 

 

 

5. POSICIÓN DEL PROCESO CON RESPECTO AL MAPA DE PROCESOS 

 

Área proceso: HSEQ 

Macroproceso: Integrated Management System  

Proceso: Integrated Management System Maintenance 

 

 

6. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

 

Acrónimo y palabras clave Descripción 

Biopsicosocial 
Enfoque que atiende la salud de las personas a partir de la integración 

de los factores biológicos, psicológicos y sociales 

Prevención  
Es el conjunto de actividades cuyo objetivo es reducir o eliminar riesgos 

laborales mediante intervenciones colectivas o personales.  

Promoción y educación para la salud 

Conjunto de actividades cuyo objetivo es mejorar el nivel de salud de 

los trabajadores mediante intervenciones destinadas a capacitarlos 

para incrementar el control sobre su salud y mejorarla, tanto frente a 

los riesgos laborales como extra-laborales. 

Riesgo 

Combinación de la probabilidad que ocurra un suceso o exposición 

peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud que puede 

causar el suceso o exposición 

Vigilancia 

Conjunto de actividades cuyo objetivo es la detección precoz de 

alteraciones de salud, principalmente relacionadas con el trabajo, 

mediante procedimientos de recogida sistemática y análisis de 

información, tanto a nivel individual como colectivo (p. ej. 

reconocimientos médicos). 
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Acrónimo y palabras clave Descripción 

Unidad HSE 
Salud, Seguridad y Medio Ambiente 

(Health, Safety and Environment) 

 

 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

La mantención del bienestar biopsicosocial se realiza con las herramientas o elementos necesarios de control 

individual de salud. Con la gestión de estos elementos se mantiene el control de cada trabajador, desde el ingreso, 

durante y el egreso de la compañía, constituyendo así la historia ocupacional de cada trabajador. 

 

Los programas de control se definen por periodo laboral, por agentes de riesgo al cual se encuentran expuesto o 

por patología emergente. 

 

Para el rubro eléctrico, obras y servicios se establecen o definen según los agentes de riesgos presentes en los 

distintos oficios, según las matrices de riesgos definidas y en relación a esto la vigilancia médica se define en 

forma específica según agentes presentes y otros emergentes y nos aseguran un control eficaz de la salud de 

las personas en forma cualitativa. 

 

Todo lo anterior, implica la valoración y priorización de riesgos en el trabajo y el cuidado de las personas que 

puedan generar alteraciones en la salud. 

 

Mantener una comunidad laboral saludable es parte fundamental de las empresas socialmente responsables. 

 

Es por ello que la calidad de vida laboral y el capital que representan las personas constituyen el principal valor 

en las empresas modernas y se hace un compromiso ineludible por las empresas del grupo Enel en Chile, con 

todos sus trabajadores. 

 

El resguardar de la salud y la vida de sus trabajadores son elementos que responden a la preocupación de la 

organización por mantener personas sanas y aptas para el oficio que desempeñan, así como también el evitar y 

controlar la ocurrencia de incidentes y/o enfermedades con causa u ocasión del trabajo. 

 

Mantener y desarrollar acciones preventivas en cada centro de trabajo se hace con sentido cuando esta tiene 

como fundamento el respeto a la vida, y este es el motivo por que trabajar integrados los aspectos de la 

prevención de riesgos y la salud ocupacional constituye un apoyo fundamental que juntos hacen la seguridad en 

el trabajo para todas las empresas del grupo. 
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7.1 Actividades en salud 

 

 Promoción y educación para la salud: actividades de programas vigentes 

o Programa preventivo de cáncer de mama y cervicouterino  

o Programa preventivo de riesgo cardiovascular  

o Programa preventivo de control de cáncer de próstata 

 

 Prevención: campañas de salud y calidad de vida 

o Vacunas, gripe, hepatitis, cáncer cérvico uterino 

o Difusión sobre problemas de salud emergentes con charlas entregadas por especialistas en temas 

a definir en conjunto con bienestar, ya que estos pueden ser directamente de salud, así como 

también de calidad de vida 

o Autocuidado y hábitos saludables 

o Estrés y salud en el trabajo 

 

 Vigilancia: programa de vigilancia o reconocimientos médicos 

o Evaluaciones pre-ocupacionales o de ingreso 

o Evaluaciones ocupacionales especificas (trabajo en altura física o geográfica, espacios confinados) 

(*) 

o Control preventivo anual, aptitud médica para el trabajo (*) 

 

(*) Cuando proceda según identificación, medición y evaluación en los puestos de trabajo del personal de Enel 

Distribución de los agentes señalados por la legislación vigente. 

 

7.2 Responsabilidades 

 

Corresponde: 

 Al personal designado de HSE definir los objetivos anuales, las metas y los programas de gestión para 

cada instalación de Enel Distribución, los que estarán en concordancia con los agentes de riesgos de 

cada unidad organizativa 

 Al personal designado de HSE o quien este designe, comunicar los objetivos y las metas del programa 

de gestión de la salud ocupacional para el año en vigencia 
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8. ANEXOS 

 

8.1 Anexo N°1: Chequeo médico preventivo 

 

Los exámenes preventivos que se realizan por costo de la empresa son una alternativa de preventiva de futuras 

enfermedades para el trabajador. 

 

Se deben realizar chequeos médicos de forma preventiva ya que acudir de manera voluntaria a realizarse un 

examen preventivo resulta, en la gran mayoría de los casos, la mejor herramienta de prevención y autocuidado 

de nuestra salud y bienestar. Junto con permitir detectar a tiempo cualquier anomalía, es un ahorro en términos 

económicos y psicológicos que garantiza el bienestar personal y la calidad de vida. 

 

Los exámenes preventivos se evalúan anualmente y en forma voluntaria a todos los trabajadores de Enel 

Distribución, manteniendo un estado óptimo de salud. 

Los exámenes pre-ocupacionales sirven para definir la aptitud que podemos tener o no para ejercer un 

determinado cargo laboral, con o sin exposición a riesgos, o para realizar tareas específicas como ocurre con 

vigilantes, manipuladores de alimentos, trabajo en altura, etc.  

 

Su calidad se mide de acuerdo a su grado de eficiencia que depende de la cercanía que tenga con las 

características particulares del paciente, ya sea por sexo, grupo etario, factores genéticos, ambientales y de riesgo 

laboral a los que se está expuesto.  

 

 
Damas Varones 

Tramo de edad <34 35 a 39 40 a 49 >50 <39 40 a 44 45 a 49 >50 

Antígeno Prostático Específico (APE)      X X X 

Electrocardiograma   X X  X X X 

HIV X X X X X X X X 

Mamografía   X X     

Papanicolau  X X X     

Perfil bioquímico X X X X X X X X 

Perfil lipídico X X X X X X X X 

Creatinina X X X X X X X X 

Examen orina X X X X X X X X 

 

 Entrevista con el médico 

 Examen físico 

 

 

 


